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RESOLUCION del Trzbunal (j,p Contratlando de
Madrid por la que se hace pnbl1Co el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Rom~ral

Perez, cuyo último domicilio conocido tué en Conde de Peilalver,
Húmero 37, de Madrid, se le hace saber por el preS€nte edicto
Jo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del día 2.'3 de abril de 196-9, al conocer del expediente
número 44/69, acordó el siguiente falhr

General, en tt'cha 25 de noviembre de 1968, accedió a 10 solici
tado. quedando subrogada la Sociedad Mercantll «:Herederos
de J. Colmenarejo, S. A.», ea loo derechor; y obligaciones Que
corresponden al tí! ular de la concesión.

Lo que S~' l1a{'e públieo en cumplimiento de lo dispuesto en
el HJ·licuk· ?,i del vigente Reglamen10 de Ordenación de los
Trans;JO)'lP<; '-1eC<'111icüs por Carretera

~l[üdrlcL 'lt: de abril ele 1!:l69.-El Director general, Santiago
de CruyJk.'-' - 3.214-A.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de las concesiones de los ser
vicios públicos regulares de transporte de viajeros
por carretera entre Colmenar Viejo y El Boalo
(V·653) 1I entre Madrid y Colmenar Viejo tV-l,541).

La Comunidad de Bienes «Herederos de Julia Colmenarejo
Arranz». solicitó el cambio de titularidad de las concesiones de
los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por
carretera entre Colmenar Viejo y El Boalo rV-65:n y entre Ma
drid y Colmenar Viejo (V-1.54l) en favor de la Sociedad Mer
cantil «Herederos de J. Colmenarejo, S, A<», y esta Dirección

] ,0 Declarar cometida una infracción de con! rabando de
menor cuantía, comprendida en el número 1. articulo U, de
la Ley de Contrabando, en relación con la importación ilegal
de un automóvil marca «Piab), matrkula M-252.407 valorado
en 40.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a Antonio Romeral Pérez, Jorge Meléndez
Urrutia y Gabriel Carbajal Blanco, siendo responsable :;utsí
digrio de los ~eñores Meléndez y Carbajal la En-tidad dnterna
cional Diplomatic Service».

3.° Declarar que en los resPOnsables no eOnClll"n'n c¡reuns~

t~mcias modificativas de la responsabilidad
4.° Imponer las multas siguientes:

5." Decretar el comiso del automóvil aprehendido. f'!l apli
cRl:.ión del articulo 27 de la Ley, oomo sanción n-ecesaria.

6.° Absolver de toda responsabilidad a los demás encarÍ<3dos
en el expediente, a la vista de su aclullción {-'ll los hechos
probados ante el Tribunal.

7.° Declarar hay lugar a la conces¡ún de pn:~mio a tos
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de .'-;t;r ingresado, pre~
ci&a.mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plaYA} de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central, Contrabando, en el plazo de quince dias, a partir
de la publicación de esta notificación; significando que la in·
terposición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que,
en CR,SO de insolVencia, se exigirá el cumplimiento de la pena
subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de pri
sión por el salario mínimo de multa no satisfecha y dentro
de los límites de dura-eión máxima señalados en el caso 24- de
la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en
-clUnpllmiento de 10 dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones eeonómico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 28 de mayo de 1969.-El Secretario del TrH)lUlaL
Visto bueno: El Delegado de Hacíenda, Presidente.-J.025-E.

n¡';SOLUCION df la Se.r~la Jefatura Regional de
Carreteras 1)0, la que se señ,ala fecha para el le
nmtanuento de las aetas previas a la ocupación
d,; los bienes :11 derechos afectados. en el téTmino
iltllnicival de Siete Aguas, por las obras de «1·V-294.
Ensanche y mejora del firme entre los puntos kilo
métricos 297,5 al 347.0 de la C. N. IIJ. Tramo: Ven~

!(lmüta-Va1encian

Onlenada por la. Superioridad la expropiación forzosa por
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados,
en el término mrn1Ícipal de Siete AgllM, por las obras de
«1~V~294. Ensanche y mejora del firme entre los puntos kilomé
tricos 297,5 al 347,0 de la C. N. JII. Tramo: Ventamina-Valen~

cia», las cuale~ por estar incluidas en el programa de Inversio
nes Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social llevan
implicita la declaración de utilidad pública y urgente ocupación,
según prescribe en su articulo 2O-d la Ley de 28 de diciembre
de 1963, ajustándose su tramitación a lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura. en virtud de las atribuciones legalmente con
cedidas al efecto. ha re,.<¡uelto señalar el dia 13 de junio de
1969, a. la.-"i diez horas, paro, proceder, correlativamente y en los
locales del expresado Ayuntamiento, sin perjuicio de los nuevos
reconocimientos de terreno que se estimaren a instancia de
partes Pertinentes, al levantamiento de las actas previas Q la
ocupación de los bienes y derechos expresados.

No obstant? su reglamentaria in¡;;erción resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado», en el de la provincia y periódicos «Le
vante}) y «La." Provincias», de esta capital, el presente señala
miento serú not.ificado por cédula a los interesa(ios afectados,
que son los comprendidos en la relación que figura expuesta
en el taWón de edictos de la Alcaldía aludida y en esta Jefar
tura RegionaL sita en paseo al Mar, sin número, de esta eh~

dad lo;.> cuales podrán concurrir al acto asL<;tidos de. Peritos
y un Notario, aSÍ como formular alegaciones-al solo efecto de
subsanar po¡:¡ibles errores de Que pudiera adolecer la indicada
rt'le.ción-. bien mediante {'~<¡crito dirigido a este QrganL"mo
expropiante Ü f;implemente de palabra. en el mismo momento
del levantamiento del aeta correspondiente.

Valencia. 21 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe regional,
Joaquín Benlloch.-2.981-E'.

Por estar incluída..'i las obras de la «Red de acequia.e¡, ca.mi~

nos y desagües del canal alto del Bierzo» en el programa de
Inversiones del Ministerio de Obra..<¡ Pública.'>, les es de aplica
ción el apartado d) del articulo 20 de la I..ey 19411963, de 28 de
diciembre, prorrogada por la Ley 111969, de 11 de febrero, apro-
batoria del II Plan de Desarrollo Económico y 8oeial, lo que
determina ~l carácter implícito de las declaraciones de utilidad
pública, y urgencía de la ocupación de los bienes afectados, con
los efectili que determina el articulo 52 de la Ley de Expr<r
piaeión Forzosa. de 16 de diciembre de 1954-.

En consecuencia, esta Comisaria de Aguas del Norte de Es
paña, en ejercicio de las facultades conferida... por el artículo
segundo del Decreto de 13 de agosto de 1966, en relación con
el 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y de confonnidad con
lo dispuesto en la regla segunda del articulo 52' de la propia
Ley, ha resuelto convocar a 108 propietarios y titulares de de
rechos incluidos en la relación adjunta, los que deberán acudir
a los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se in
dican. para que previo traslado a las fincas, de ser ello ne
cesario. se levanten las correspondientes aetas previas a la
ocupacloll.

A dicho acto concurriran los afectados personalmente o bien
representados por persona con poder bastante, aportando los
doctunentos acreditativos de la propiedad o titularidad que se
ostente sobre las fincas, asi como los recibos de Contribución

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Nor
te de España por la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las tincas que se citan, afecÚldas por las obras de
«Acequias, caminos'!! desagües de los sectores J Y JI
de la subzcma alta del Bierzo, en los términos mu~

nidpales de Ponferrada JI Cubillos del Sil (León)>>.
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